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JEFÜTMM ÜE ESTMÜ
DECRETO NUMERO 17

EL JEFE D E  ESTADO . E N  CONSEJO D E  M INISTROS,

CONSIDERANDO: Que es necesario inciuir y ampiiar en e! Presu
puesto General de Ingresos y Egresos vigente las Asignaciones que 
ae detaÜaa a continuación, reform ar las Descripciones Presupuestarias 
y ampHar d  Artículo 29 de las Disposiciones Generaies del Presupuesto 
Genersi de Ingr^os y  Egresos vigente,

POR TANTO : En uso de las facultades de que está investido y  
de conformidad con el Artículo 10 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto Cienerai de Ingresos y Egresos vigente,

D E C R E T A :

Articulo 1*̂— ^Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
Genend de Ingresos y  Egresos vigente con varias Creaciones en los 
Desgloses de Sueldos y  Salarios Permanentes.

T IT U LO  4 ^ 1 1

JE F A T U R A  D E  GOBIERNO  

Program a 1-94 

SER VIC IO  C IV IL

U N ID AD  EJE C U TO R A : Dirección General d d  
Servicio Civil

1 SERVICIOS PE R SO N A LE S

m  i  00270 bieldos y Salarios Permanentes  ̂ L  12.800.00 

MBSGL08E DE SU ELD O S Y  SALARIO S PE R M A N E N T E S

Actividad 05

Departamento de Adiestramiento

DesedpcMn Plazas Mensual Meses Total

006 Técnico en Admón. I

007 Técnico en Admón. I
400

400

11
10

8.800

4.000

3 12.800

C O N T E N I D O

Decreto NP 17 
Enero de 1973

R ELACIO NES EXTERIORES  
Acuerdos Np 2!5 al 216A 

Septiembre de 1972.

A V I S O S

POKR MCUUVO
R dacm tcs E d a w H

Acuerdo N" 213

Te^dgatpa, D. C., 5 de aeptiMúaw de 
19T2.

E! Prestdente de la RepúbUea, 

ACUERDA:

1 ."Autorizar por intermedio de ie Agen
cia de Viajes Aias un pasaje de ida y 
zegreso, de primera clase, a favor del Ü- 
cenciado Felipe Eivir Rojas, a fin de que 
pueda concurrir a la XXVH Asamblea (Ge
nera! de la Organización de las Naciones 
Unidas, que se llevará a cabo en Nueva 
York, a partir del 15 del presente mes, y  
en eoníomiidad al Acuerdo N^ 2H de esta 
fecha.

R.^TendrA derecho a L  1.600.00 en ca
lidad de gastos de viaje y  permanencia, 
siendo este gasto y el anterior por euMita 
de !a Secretaria de Hacienda y Crédito PO- 
biieo.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Blatado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores.

Andrés Aivarado f*aeste

Pasa a )a página N9 10

Acuerdo N* Z15-A
Tcgucigaipa, D. C., 5 de septiembre de 

1072

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes ei Contrato 
que Hteratmente di<^: "Secretaría de Re
laciones Exteriores de la RepdbMca de 
Honduras^ N* 8.—Contrato.—Yo, Andrés

Pasa a ia Página N9 10
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LA GACETA — REPUBLICA DE H O N D U R ^ TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE MARZO DE 1973

R E A t A T E S

El inírascrito. Secretario ¿el Juzgado de 

Letras de Inquilinato, de este Distrito Cen
tral, al público en general, y para loa efec
tos de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado el día viernes dieciséis de marzo 
de mÜ novecientos setenta y tres, a las tres 

de la tarde en la denranda de Desahucio y 

Pago de Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el señor Jor
ge J. Candour, se rematará en pública su
basta los bienes siguientes: Dos estantes de 

plywood Mazonite y  vidrio, debidamente 

pintados, con espejos en la parte inferior, 
estando el primer estante ubicado al costa
do este del inmueble, y  el cual tiene 9.16 

metros de largo, 1.30 metros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la parte 

frontal del estante de un vidrio de 9.10 me
tros de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado un 

pedazo de vidrio de 30 X  27 centímetros; 
ambos vidrios son de un cuarto de pulga
da de espesor. En dicho estante se encuen
tra en la parte inferior un espejo de 8.24 

nietros de largo por 43 centímetros de al
tura, esdmado lo anterior en Lps. 500.50. 
B  segundo estante está ubicado al costado
oeste del inmueble, y  tiene 7.03 metros de 
largo por 1.30 metros de ahura y 30 cen
tímetros de ancho. Consta en la parte fron
tal de! estante de un vidrio de 6.93 nietros 

de largo por 1.30 metros de altura y %  de 

pulgada de espesor. En dicho estante se en
cuentra en la parte inferior un espejo de 

6.73 metros de largo por 43 centímetros de 

altura, incluyéndose en éste un pedazo de 
espejo de 30 X  28 centímetros, teniendo
lo anterior un valor de Lps. 394.50. El es
tante ubicado at costado este de! inmueble 

tiene en la parte interior el equivalente a : 
8 lámparas con 16 candelas fluorecentes, de 

40 watts cada una, valorada en Lps. 75P.OO, 
y e! ubicado a! costado oeste tiene tam
bién el equivalente a P lámparas con 12 

candelas fluorecentes, de 40 watts cada 
una. estimadas en Lps. 315.00. A todo 'o 

anteriormente detallado se le dá un valer 
actual de Lps. 1.966 00. Tres estantes de 
madera de pino de plywood, los cuales se 

detallan a continuación: Estante 1; El 
cua' está construido en su totalidad de ma
dera de pino cepillada, y consta de 10 dív¡. 
siones horizontales y vei-ticales; teniendo 

érte 9.80 metros de largo. 2.50 metros de

altura y 28 centímetros de ancho, valorado 
en la cantidad de Lps. 147.00. Estante

2: E! cual está también construido de 

madera de pino cepillada, y consta de 11 

divisiones horizontales y 4 verticales, con 

las siguientes dimensiones: 10.40 metros de 

largo, 2.55 metros de altura y 30 centíme

tros de ancho, estimado en la cantidad de 

L  158.50. Estante 3. El cual está cons
truido en su totalidad de madera de pino ce- 
pillada, y consta dé 11 divisiones horizonta. 
les y 4  verticales, con Jas siguientes dimen- 

stones: 10.40 metros de largo por 2.55 me

tros de altura y 30 oentínretros de ancho, 
valorado en Lps. 158.50. Entre el estante 

1 y 2, existe una pared de plywof)d 

caobína, que tiene 10.30 metros de largo 

por 2.55 de altura, estimada en L  364.50. 
et valor estimado de los tres estantes de 

umdera de pino cepillada y la división de 

plywood en mención, es de Lps. 828.50. 
Una vitrina horizontal para la exhibición 

de artículos, de vidrio y metal; dicha vi
trina tiene dos metros de largo, 76 centí- 
metros de ancho y 36 cendmetros de alto; 
estando colocada a una altura sobre el ni- 
vhl del piso de 58 centímetros; tiene 4 

patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul
gada. De la parte superior de la vitrina, 
continúan a una altura de 84 centímetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una pul
gada, los cuales se van a empotrar a la 

paied, encontrándose en la parte superior 
de éstos, una sección de vidrio, de 2.00 me
tros de largo por 30 centímetros de altura, 
en el cual se lee un rótulo que dice 

"Caja'*. La  vitrina en referencia y demás 

accesorios tienen un valor estimado de 

Lps. 157.50. Dos sofás de metal, con sus 

respectivos conchones de 5.32 metros de 

largo, 50 centímetros de ancho y  50 cen
tímetros de altura, los cuales tienen un va
ler estimado de Lps. 50.00. Tres espejos 

quf se encuentran en la bodega, teniendo 

éstos las dimensiones siguientes: a ) espejo 

1 y  2: largo 1.84 metros, de ^tura de 

2.50 metros, estimado cada uno en .
Lps. 230.00; b )  espejo 3, largo 1.48 

metros y  altura de 2.50 metros, que se le 

da un valor de Lps. 185.00; siendo el va
lor estimado de éstos de Lps. 645.00. Dos 

puertas de aluminio y vidrio y tres pane
les de los mismos materiales, construidos en 

un boquete de 2.31 metros de largo por 

2.78 metros de altura, corstando el diseño 

de lo siguiente: Dos puertas de 1.53 metros 

de largo por 2.23 metros de altura, con 

sus visagras, llavín y pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior un 

pane! de aluminio y vidrio de 2.31 metros 

de largo por 55 centímetros de altura, y a 

los lados dos paneles también del mismo 

materia! antes mencionado, de 2.23 metros 

d^ altura por 28 centímetros de ancho, 
cada uno; estimándose lo anteriormente 

descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 

Cielo acústico con sus respectivos perfiles 

de aluminio anonizado, oro y paneles de 

fiberglass fissured patem, pintados de co
lor Manco de 24 X  48 pulgadas y %  de 

pulgada de espesor, cubriendo un área de 

91.46 metros cuadrados, cuyo valor se ha

estimado en la cantidad de Lpa. L234.7L 

19 lámparas de cuatro candías Ruorecea- 
tes, de 40 watts cada una, con sus 
tivas pantallas plásücas, eshtnadas m 

Lps. 3.078.00. 6 lámparas con una caadda 

fluorecente, de 40 watts, cada una, sm 

pantallas, valoradas en Lps. 110.70. Oes 
switchs y un pane! eléctrico de 8 dreaitoa, 
debidamente instalados y valorados sa 

Lps. 54.00, cuyo valor total chimado, indo- 
yendo también alambrado, conducto e ins
talaciones de lámparas por valor ........
Lps. 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una di
visión de plywood decorativo de 3.34 ate- 
tros de largo y 1.09 metros de altura, coa 
vidrio acanalado en la parte superior, de 
3.30 metros de largo por 69 oentímetms 
de altura, cuyo valor estimado es de 
Lps. 112.75. Una pila forrada de cerámica 

de mosaico, de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de pro
fundidad, valorada en la canüdad de 
Lps. 345.60; habiéndose valorado dichos 
bienes en la canddad de Nueve Mí! Odto- 
cieníos Dieciocho Lempiras con cuarmta y 

sei<! centavos de lempira (Lps. 9.818.46); 
y se advierte que por ser primera lidtacÍM 

no se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo.—Tega- 
cigalpa, D. C., 12 de febrero de 1973.

Marco TnHo Fbw,
Secretario.

( f )  M arco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letias de Lt* 
quilinato.— ^Tegucigalpa, D. C., Hon- 
duras".

Del 19 F. al 13 M. 73.

E3 infrasciito, Secretano dd Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, a l público en general, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: **Un te
rreno rústico, situado en el sitio 
Congola, jurisdicción de Gaaytqte, 
que tiene una extensión de caballo- 
n a  y media, medida antigua, y que 
tiene los límites siguientes: al 
te, rio Jicalíto de por medio; al Po
niente, con quebrada cardondHaJoaa; 
al N oite, terreno ejidal del pudMo de 
Guayape; y, al Sur, portillo de Mata
palo. Este terreno desento es de pro
piedad del señor Simón Aleántaw 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y está 
inscrito bajo el número 691, fohos 
405 y  406. del tomo XIV. del Redero 
de la  Propiedad InmueMe, dd depa!̂  
tamento de Olancho. El imauéMc 
anteriormente desento, ha sido valo
rado de común acuerdo por las 
tes, en la cantidad de Un M3
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di ¡3 AdministMción
LM ae en-

pvhüc&Me en LA

CACETA, deben estar escritos

{MW3Ht!MdojhenAe y, aájpom^

id s b M n e a n d ^ p ñ n a .

L A IM R E C C n C ^^

i!ÍeiítHa LeMpjraja (Lps. 1,500.00), y  
<e ramAtará para, con su producto 
hacer pago a ia empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
y*e es en deberle el señor Simón A i- 
ámtara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del avalúo, y  
sin que hagan el respectivo depósito. 
— ^Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero 
de 1973.

J. Fanstmo Laimez M.
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. H ay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1̂  
de lo Civil.— ^Tegucigaipa.— F̂r2m- 
cisco Morazán.— ^Honduras".

I ^ ú l7 ^ \ a L L & ^ 7 ^

E ln d n m o ^ ^ , S & ^ d ^ n o c b lJ m ^  
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril díd 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública suba& 
ta los inmuebles sigu iente: Prim e
ro: "Un solar sito en la  Colonia

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
D. C., HamíhMaa, C. A.

9 ÜE NOVIEaUBaE DE 1973

C C H B JM 3C a^C H n C !A L  ¡D E iM K a C B & A S iB m U U M n a m S IM U M  

EL TERmrOBIO DE LA REPUBUCA

B ÍLLtTRA
Cfuapta Vemt̂

GÍBOS
Compt*

MOHEDA MBTAMCA 
Comp<a

D61̂^̂  .. .........  L
Cotón áUv.
Qüetnn) ..
Colón C. R. ..
CÓKÍobM —...
Pfao Mejicano

2.00

Onza Troy de Oro Fino

2.02
0.80
2.00

76.00

L 1.98 L 3.02 
0.7920 0-80

a282887 fi.2857H
G.16M
= 31.MB gramon

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Übnt Eaterllna...
ytw o francéa .....
Franco Belga.....
Trinco Snlzo .....
Marco Alemán___
Mórín Holandóa ...
Corona Sweca....
Mrn ................... ...... .....
Odiar Camadlenae 
T M ..................

DOLARES LEMPIRAS
2.3M0 L
0.1991
0.022700
0.263$ 0.5272
0.3127 0.6254
0.3KR 0.6204
0.2Uá 0.4220
0.00171S 0.001434,
0.01S9
1.01SÓ
0003820

N O T A  Si
1-—Loe chequea en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha monedaT^ 

Esterna bancarlo costarricense serán acreditados a! tipo de cambio de CCR 
a83S por Dólar.

3.—Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Ltforme semana! del First Na
tional City Bank de New York.

3.—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas, 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

Barreo Centra! de Honduras comprará Oro y Plata prodrreidos en el pais a)

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ABNULFO CARRASCO AMADOR.
Jefe Depto. CamMos.

Mayangle, de la  ciudad de Comaya- 
guela, en este Distrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y  siete 
(47), con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
ñmites y dimensiones son: aJ Norte, 
treinta y ocho metros diez centíme
tros, con lote número cuarenta y seis 
(46), de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y  cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y  ocho (4 6 ); a l Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y  
cuatro (4 4 ); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y  
dos (52 ). Inmueble insento a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
brie, bajo el N " 122, folios 128 al 129. 
del tomo 153, y  también por recti- 
tificación de medidas con el N^ 9, 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Segundo: Un so- 
Jar identificado como el lote número 
cuarenta y cuatro (44) de la  Lotifí- 
cación Mayangle, que mide y  limita: 
ai Norte, con lote número cuarenta 
y cinco (45 ), propiedad de doña Glo
ria Gabric de Velásquez, treinta y  
dos metros con noventa y  siete cen- 
timetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y  tres y  cuarenta y  uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce- 
res de Gómez y  del Doctor Hernán 
López (Callejas, respectivamente, cin
cuenta y  dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, a l Oeste, con 
lotes números cuarenta y  siete (47), 
descrito anteriormente y el número 
cuarenta y  seis (46 ), propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superficie de un mil doscientos 
setenta y nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra, ladrillo y  cemento armado, te
cho de artezón de madera de pino, 
cubierto con lámina de asbesto, cie
los de playwoods en todo el intehor 
y madera comprimida en los aleros 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento, puertas de cedro con marcos 
del mismo material, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de alu
minio, rejas de hierro en todas las 
ventanas, closets de puertas corri
das de madera de playwoods. Toda 
la  casa consta de las siguientes de
pendencias: En la  planta pnncipal 
un porche, una terraza, un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala fam iliar, un pasillo 
interior con dos clasets; y  en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y  un pór- 
tM O pA^SM VM M  áb y
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 
N^ 175, folios 443 al 446, del To-
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LAGACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE MARZO D^^73

LÍY DÍL FEESUPUESTO GENERAL DE ÍNGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBUCA

Ahícuio 160.— Êa obligatorio para la Proveeduría Genera! 
de la República y  en general para todas los oHcinas del Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-Litográiicos: Tipo- 
graña Nacional, "Aristón" y  Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estos dependencias puedan vender y 
prestar. En el cctso que estos tcdleres no pueden vender o eiec- 
tuar los trábalos solicitada, deberán extender CertiHcación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrcdo que antecede.

mo 246, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Los inmuebles anteriormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y  se rematará para 
oon BU producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Soüs, de cantidad de 
Lempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
mspectivo depósito. —  Tegucigslpa, 
D. C., 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Laínez M.,
Seereínrío.

í f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Ó viL— ^Tegucigalpa, F. M., Hon
duras.

JDelM F., al 8 M. 73.

E! in ñ ^crito . Secretario de! Juz
gado de Letras Pnm ero de lo Civil, 
de! departamento de Francico Mora
zán, al público en genera!, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada pa
ra  e! día m artes seis de marzo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: "U n  área 
hasta de una manzana, en los dere
chos reales que a la señora Catalina 
Paredes de Kestenbaum !e corres
ponden como condueña en el terreno 
situado en el lugar denominado '*Lo- 
do Pheto", en la aldea E l Candzal, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
terreno con una superñcie como de 
cáseo manzanas, limitado así: al Nor
te. con propiedad de don Alfonso San- 
sone Salvatore: a l Sur, con propie
dad de E lias Lizardo ^^cías: al Bs- 
Hondureáa. S. A ., y  de Alberto Lai- 
te, oon propiedad de la Tabacalera

taño, carretera del Norte de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y 
Elias L izardo Macías; dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
ciento del todo". Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Kestem baum , con el número 158, 
a folios 286 al 288, de! tomo 233, del 
Registro de la  Propiedad, de este de
partam ento de Francisco Morazán. 
E l innaueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mi! Lem piras (Lps. 100.000.00), y se 
rem atará para con su producto hacer 
pago a  la  Compañía Aseguradora 
Hondurena, S. A ., de cantidad de 
lem piras oue es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenbaum 
y W ladim iro, en su carácter de Presi
dente y  Gerente Genera! de la empre
sa Famosa^ Fábnca de Helados, S. A. 
de C. V . Se advierte que por tratarse 
de prim era licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, v sin oue 
hagan el respectivo depósito.— Tegu- 
cigalpa, D . C., 6 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

(f) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1  ̂ de lo  Civil.— ^Tegucigalpa, F. 
M.— ^Honduras".

Del 9 F . a l 3 M . 73.

á  QMien Merese
Los cheques que se exííen 

dan a eaíoa TáUesM deban de 
eet a nondare de! Dnec!oT Tí- 
pogyaHa Macíona!.

E l infrascrito, Secreta:^ dd 
gado de Letras Primero de lo CM, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
ber: que en la audiencia señalMh 
para el día jueves veintidós de mar
zo del corriente año, a las nueve de 
la  mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en páhBea 
subasta el inmueble siguiente; "Un 
lote de terreno que ^  parte del hi
te determinado con la letra "E", de la 
finca E l Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de Toncontín, Coma- 
yagüela, de este Distrito Central, d 
cual tiene por límites y dimensiones 
las siguientes: al Norte, cuarenta y 
cjnco varas, con propiedad de don 
Arturo Valdés López; al Sur, cua
renta y cinco varas, con propiedad 
de don Rene Sempé; al OMte, calle 
de por medio, diez varas, con propie
dad de don Rene Sempé; y, al Este, 
diez varas, con propiedad del Abo
gado Francisco Murillo Selva; el lote 
descrito tiene un área de cnatrocÍM- 
tas cincuenta varas cuadradas, y h) 
hubo el incapacitado Pedro Regalado 
Casco, por compra que hizo a d<m 
Arturo Valdés López, en Escritum 
Pública en esta ciudad, el diecinueve 
de octubre de mil novecientos sesen
ta  y  cinco, autorizó el Notario Ar
mando Tomé. E l inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a  favor del señor Juan Angd Casco, 
en su condición de Curador del inca
paz Pedro Regalado Casco, oon d 

21, folios 44 al 46, de! tomo 192, 
del Registro de la Propiedad, dé es
te departamento de Francisco Mor^ 
zán. E l inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de comán 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mil quinientos lempiras eme- 
tos. (Lps. 1.500.00), y se remataeá 
para con su producto hacer pago a !a 
señora Carmen de Córdova, canüdsd 
de lempiras, que es en deberie el se
ñor Juan Angel Casco, en su caric- 
ter de Curador del incapaz Pedro Be- 
galado Casco. Se adiarte que per 
tratarse de primera lícitad&, no se 
admitirán posturas que no cuhrm 
las dos terceras partes de! avaí&!, y 
sin que se haga el resnectivo dc^  
sito.— ^Tepucigalpa, D. C., 23 de me
ro de 1973.

J. FwsHno M sss M.
Secretaeáa

( f ) J. Faustino Laínez M. Hay as se
llo que dice: "Juzgado de Letras P 
de lo Civil.— Tegucigslpa,
Morazán.— ^Honduras".

Del 16 F., al 10 M. 73.
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E i infrauBcrito, S e c re ta r io  d e l Juz
gado de L e t ra s  T e rc e ro  de  lo  C iv il, 
oei d ep artam en to  d e  i? ra n c isc o  M o - 
razám, a l p ú b lic o  en  g e n e ra l y  p a ra  
los efectOH le g a le s  p e r t i n e n t e s ,  
hace s a b e r : qu e  en  a u d ie n c ia  señ a 
lada p a ra  e l d ía  c a to rc e  d e  m a rzo  
del añ o  en  cu rso , a  la s  1 0 :00  a . m . 
de la  m añ an a , en  e l lo c a l q u e  o cu p a  
este D esp ach o , ae r e m a t a d  en  p ú 
b lica  sM lm ata e l in m u e b le  s ig u ie n te : 
'T o te  n úm ero  uno, q u e  co n sta  de  
trescientas se is  h e c tá re a s , d e m a rc a 
do a s í: p a rtie n d o  d e l m o jó n  d e  L a  

q u e  c o rre sp o n d e  a l s itio  de  
L a  S o s ^  s itu a d o  com o a  se ten ta  y  
cinco m etro s a l s u r  d e  la  c a rre te ra  
de O lancho, y  p ró x im o  a  la s  p rim e - 
la a  c asas d e  L o s  Izo te s , qu e  se  en 
cuentran yen do  p a ra  T u la n g a , p o r  
la c a rre te ra  se  fu e  co i  ru m b o  n o rte , 
veintiocho g ra d o s  c e ro  m in u to s a l 
este, ae cruzó  la  c a r re te ra  d o s  veces  
y  un a q u e b ra d ita  y  s e  lle g ó  n u ev a 
m ente a  la  c a rre te ra  con  n ovec ien to s  
veintitrés m etros , c o lo can d o  u n  m o 
jón de con creto  a l su r, y  a  och o  m e
tros de la  o r illa  de e s ta  v ía , y  se  
colindó p o r la  izq u ie rd a  en  to d o  este  
tiro, con el sitio  de  A r c h a g a : de  e ste  
m ojón se  con tin uó  p o r  la  c a rre re ra  
la  que se rv irá  de  lin d e ro , con  lo s  
siguientes t iro s : N o rte , c in cu en ta  y  
nueve g ra d o s  c incuen ta  m in u to s : E s 
te, doscien tos d os m e tro s : N o rte , 
sesenta y  siete  m etro s c u a re n ta  cen 
tím etros; N o rte , se sen ta  y  d o s  g r a 
dos nueve m in u to s ; E s te , c ien to  
treinta y  n u eve  m etro s  n o v en ta  cen 
tím etros; S u r, tre in ta  g i ^ o s  tre in ta  
y  un m in u to s; E s te , c ien to  qu in ce  
m etros d iez c en tím e tro s : S u r, sesen 
ta y  ocho g ra d o s  tre s  m in u to s ; E s te , 
doscientos n oven ta  y  s ie te  metiY^s 
treinta cen tím etro s; N o r t e , och en ta  
y  ocho g ra d o s  tre ce  m in u to s ; E s te , 
trescientos sesen ta  y  s e is  m e tro s : 
N orte, och en ta  y  tre s  g r a d o s  c u a 
renta y  ocho m in u to s ; E s te , c ien to  
D oven ^  y  siete  m e tro s  tre in ta  cen 
tím etros; N o rte , ve in te  g r a d o s  c e ro  
m inutos; E s te , d o sc ien to s  c in cu en ta  
m etros; h a s ta  este  p u n to  en  don d e  
se coiocó un m o jón  d e  co n c re to  en  
la  o rilia  de la  c a rre te ra , s e  h a  v en i
do colindando con  e l Jote dos, d e  
Asisclo  P a d illa , en  to d o  e l p ro y ec to  
que ae h a  ven id o  p o r  ia  c a r r e t e r a ; d e  
aquí en la  co íin d an c ia  c o n  e l lo te  
tres, de  E ro ilá n  A m a d o r , s e  con tin u ó  
íáem pre p o r  la  c a rre te ra  con  lo s  s i
guientes t iro s : N o rte , s e is  gradeas 
cero m in utos; E s te , s e se n ta  y  u n  
m eiroa; N o rte , tre in ta  y  n u ev e  g r a 
dos tre in ta  m in u to s; E s te , se ten ta  y  
cÚ!co UM ítros; S u r, o ch en ta  y  d o s  
grados tre in ta  m in u to s; E s te , o ch en 
ta y  seis m e tro s ; N o r te , v e in tisé is  
grados cero  m in u to s; E s te , c in cuen 
ta m etros d iez  c en tím e tro s ; en  e ste  
panto se  d e ^  la  c a rre te ra  y  la  co lin - 
dtmeia que se  tra ía  y  se  fu e  a l m o jó n  
de concreto s itu a d o  en  e l B r^rtillo  d e  
Arévalo, e l c u a l e s  m o jó n  lin e a l d e  
!a ñnea L a s  T a b la s , T e rre n o  C ó lo ra - 
dc. de? satio C T iagu ite G ra n d e , en  
^Mlmdancia con S an  A n to n io  d e  L o e

Nota áe !a Administración
Loa oñginalea qno ae en. 

víen  para pnbUcagae en M  

GACETA, deben ea!ag eaodnx 

por un aoío Érenle y , aA poaÂ  

M e Mere a máquina^

LA DARECaON.

P asto s , este tiro  se h izo con rum bo  
n orte , once g rad os cero m ñm tos este, 
y  con cm cueiita y  tres m etros sesen
t a  centím etros de distancia. Se co
iocó  un m ojón de concreto en la  
o rilla  de ia  carretera  y  en ia  linea  
de este  rum bo ; se colindó con este 
últim o tiro  con e l íote dos de A sisclo  
P ad illa , de aqu í en coúndancia con 
el S itio  de L o s  Pastos, se m idieron  
trescientos cincuenta y  dos m etros 
con rum bo su r, ochenta y  cuatro  
g ra d o s  cero m inutos e ste ; de aqu í se 
fu e  con rum bo sur, veinte grados  
tres m inutos oeste, y  se  m idieron  
seiscientos setenta m etros, se pasó  
p o r e l portiUo y  por la  fa ld a  de  ce
r ro s  y  se colindó a i principio  de una  
d istan cia  de trescientos ochenta y  
siete  m etros, con el lote cuatro de 
F elic ito  P ad illa , y  en el resto  de la  
d istan cia, con el lote cinco de Felipe  
H ern án d ez ; se continuó p o r la  í ^ -  
d a  del cerro  con los sigruientes tiros, 
y  en coíindancia con el lote seis de 
la  fam ilia  A m ad o r; Sur, cero g rad os  
cincuenta y  seis m inutos; Oeste, dos
c ien tos veinticinco m etros treinta  
cen tím etros; Sur, ocho g rad o s cin
cuen ta y  un  m inutos; E ste , ciento 
sesen ta  y  seis m etros; Sur, nueve  
g ra d o s  trein ta y  dos m inutos; Oeste, 
n oventa y  cinco m etros setenta cen
tím etro s: Sur, cinco g rad o s  doce m i
n u to s ; Oeste, ciento setenta m etros; 
S u r, cero  g rad o s trein ta y  siete m i
n u to s ; E ste , ciento cuaren ta y  un 
m etro s ochenta centím etros; Sur, 
tre in ta  y  un g rad o s cuaren ta  m inu
to s ; E ste , ciento ochenta m etros; 
en este  tiro  se cruzó la  qu ebrada del 
A g u a  B lan ca  y  el cam ino v ie jo  de 
O lancho. Term inó aqu í la  coíindancia 
con e l lote  seis, y  se  p rincip ió  con 
Ja del lote  siete de V a lerian o  PadiHa, 
continuando con rum bo Sur, seis 
g ra d o s  cero m inutos; E ste , hasta  la  
d istan cia  de ciento trein ta y  tres 
m etros, cruzando en este  tiro, la  
qu eb rad ita  que viene de la  jHnca de 
lo s  H ern án d ez : de aqu í se  continuó 
con ru m bo  N orte , setenta y  nueve 
g ra d o s  cero m inutos: O este, se  m i
d ieron  en esta dirección novecientos 
cincuenta y  nueve m etros, se  cruza
ron  nuevam ente la  qu ebrad ita  de 
A g u a  B lan ca  y  a l cacú p o  v ie jo  de

Olaceho y se pasó por faldas de ce
rros y se colindó al principio en una 
(extensión de noventa y cuatro me
tros, con el mismo lote siete, y  
pues con ei resto de la linea con d  
lote ocho, de i  elícito Padilla y doña 
r  eheita Padilla de Bustülo; de aquí 
se continuó con rum bo Sur irsneo, 
trescientos cuarenta y  seis metros, 
al final de este tiro se llegó al mo
jón  del BIncinito, donde se terminó 
la  coíindancia que se traía, de aquí 
colindando con el sitio de Archaga, 
se midieron mil setenta y  cuatro me
tros, hasta el m ojón de la falta de 
Pacaya, con rum bo Sur, ochenta y  
cuatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con d  Si
tio de La S c ^ , se midieron seiscien
tos noventa y ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la M ajada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y  tiene en todos 
sus vértices mojones de concreto; 
limitando así: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y  lote de FroHán 
Am ador* al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y Felicito Pa
dilla y  Sitio de A rchaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito Padilla, lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
fam ilia Am ador y  lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, sitio de 
Archaga y  de L a  Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
entejada, enladríHada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na anexa, y  otra casa para sirvien
tes, más una galera grande, enteja
da; y  en la actualidad otra casa de 
bahareque, otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y  
además, manifiesta que los caminos 
que sirven nara transitar por el lote 
a que se reitere ^ t e  contrato o para 
llegar o salir a la carretera oue exis
ten actualmente, se dejan libres para 
que continúen prestando la misma 
seríddum bre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. Cisneros, conforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cera de lo eSvil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
año recién pasado, inscrita bajo el 
número ciento treinta y  cuatro, fo 
lios cuatrocientos cincuenta y  cuatro 
al cuatrocientos cincuenta v seis, del 
tomo cincuenta y  cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa
m ento; habiéndose registrado la  co
rrespondiente tradición de dominio 
bajo  el número doscientos cincuenta, 
fo lios cuatrocientos setenta y  uno y  
siguientes, dei tomo ciento noventa 
y  cinco, del Registro de la Propiedad, 
de este departamento. Anotado con el 
N ' 494, folio 2 ^ , tomo 17. de Anota
ciones Preventivas del Registro de 
la  Propiedad, de este departamento^'.
Dicho lote es de propiedad de los se
ñoras Angel M aría Cisneros y  José
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Roberto CHincroe Heiiríquez, repre
sentados en este acto ^x)r Curadoí* 
del Ausente, Licenciado Benito An 
dino, y quienes son en deberb a la 
señora .^ y  M ourra de Eiizondo, la 
eanüdad de Veintinueve Mil Quinien
tos Lem piras (Lps. 29.500.00), y 
Dos M il Trescientos Lempiras . 
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y costas del juicio, y 
para lo cual se rem atará dicho ín- 
m u^le en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G.,
.Secretario.

(f )  José Luis Gale G., Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras de lo 
^ v iL — ^Tegucigalpa, Francisco Mora- 
sán. Honduras".

Juan Avila Ruiz, 
Juez.

D e H 9  F . al 13 M. 73.

piras exactos.— Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

(f l  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras l '' de lo Civil.— Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras".

D le 1̂  al 23 M. 73.

PA T E N T E  DE INVENCION

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
dM departamento de Francisco Mora- 
zán, ^  público en general, hace sa
bor: que en la audiencia señalada pa
ra ei día viernes treinta de marzo del 
cMTiente año, a  las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Jü^^gádo, se rem atará en pública su
basta el inmueble siguiente: "U n  lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadraos, marcado con el número 
8 ^  según, plauo levantado por el In
geniero T. Quiroz, y  situado en el 
barrio de T ierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y  limita: al 
Norte, veintiséis metros treinta y dos 
centímetros, con lote número cinco; 
a l Sur, doce metros veintiocho centi- 
metros con lote número siete; al E s
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; el lote anterior
mente descrito, form a parte de un 
terrMío de m ayor extenmón, oue se 
encuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de ía señora M aría Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la  Propiedad, del depar
tamento de Francisco Morazán, y  se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mii Lempi
ras, intereses y  costas, que la  señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le al Doctor Ramón E . Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
oue no culuTm las dos terceras partes 
dei avalúo de dicho inmueble, d  cual 
asdeode a la  suma de Tres M I Lem-

E1 infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general, y para 
los efectc^ de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a  las diez de la mañana, se 
rem atará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "U n  lote de 
terreno que mide y limita así: a! N or
te, doce y  media varas, con Bloque 
"D "  séptim a calle de por medio: al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga: al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tulio M ejía: y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes 
ciento doce y ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C ", de la LotiÜ- 
cación llam ada "Bella V ista", sita 
en la  ciudad de Comayagüela, Distri
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco m ás o menos, y en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y  cemento arm ado: se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la  calle, y  dos dormitorios, dos ser
vicios sanitaHos: en e! segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladnlia de cemento, con ser
vicio de luz eléctrica y  agua, en toda 
la  casa, enladrillada con ladrillo de 
cemento- dicho inwnphlA encuen
tra  inscrito bajo  el 233. folios 363 
al 3R5. del tomo 146. en el Registro de 
la  Propiedad Inmueble, de este de
partam ento, y  se rematará nara con 
su producto hacer pago a E l Banco 
F l A horro Hondureno, S. A., la can
tidad de lempiras que es en deberle 
la  señora M arilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de prim era licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y el cual 
asciende a la cantidad de Treinta y  
cuatro M il Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Joaquín MurÜlo M.
Secretario

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2* 
de lo Q vü .— ^Tegucigalpa.— Frandaco 
M orazán.— ^Honduras."

D el a l 23 M . 73.

E l infrascrito, Registradm* de Pz- 
tentes y Marcas de Fábrica, d^ea- 
diente de ia Secretaría de Eeonomís, 
hace saber: que con fecha veíntitrée 
de febrero del año en curso, se ed- 
mitió la  solicitud que dice: "Patente 
de Invención.— Señor Mnistro de 
Economía.— En representarán de 
C O L G A T E -P A L W D I HT!: COMPA 
N Y . corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 300 PaA 
Avenne, ciudad de New Ywh, Estado 
de N ew  York, Estados Unidos de 
Am érica, vengo a pedir se shva con
cederle patente por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: DENTIFRICOS CON SABOR, 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en !as 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder ia patente que soK- 
cito, mandando devolver un ejempiar 
de !a descripción y reivindicaciones, 
con la  constancia de ley.— ^Teguc^- 
pa. D. C.. veintiuno de féberero de 
mil novecientos setenta y tres — f̂ f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
oue se pone en cíHiocimiento de! pú
blico para los efectos de ley.—  
cigalpa, D. C., 23 de febrero de 1973.

Adán López MneJá,

5 M .,4  A .y 4 M ,7 3 .

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario dd Juz
gado de Letras S ' de lo d4 de
partamento de Francisco Morazán, 
para los fines lea les y subsíguiea- 
tes, al público en general, hace saber: 
que en sentencia dictada pw este 
Despacho, con fecha vémtiodío de 
febrero del año en curso, fue decla
rado el señor Oscar Ubenee Varda 
Varela, mayor de edad, sdtero, mo
torista y  de este vecindario, heredero 
ab intestato de su difunto padre se- 
tural, don Bemardino Vare& Borjao, 
y se le concede la posemón Meethz 
de la misma, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejMr deredw. 
— Tegucigalpa, D. C., 28 de fámao 
de 1973.

José LuM Galo G.,

( f )  José Luis Gale G. Hay an sdb 
que dice: "Juzgado de Ltdrsa 3* ds 
lo  Civil.— T ^ d g a lp a , FraadaM 
razán.— ^Hwduras".

3 M. 73.

Pasa a la página NP 8
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C E R T I F Í C A C I O N

N  infrMcrito, Director General de Comercio, certifica 
]a RaaohMáám que dice:

**M SOLUCION N ' 447b.— SE C R ETA R IA  D E  ECONO^ 
MIA.—Tüagucigalpa, D. C., caiorce de febrero de mil nove- 
cieatoe aetenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha siete 
de diciembre de mÜ novecientos setenta y dos, elevó a la 
Secretaría de Economía, el Abogado Raúi López Castro, en 
M condición de Apoderado de D ISTR IBUIDO R A ISTM A- 
NIA, S. de R. L., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., con
traída a  pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exc!usivo con jurisdicción en todo el territorio 
jiadotud, de la Casa Comercial CHITOS DE HONDURAS, 
3. de R. L., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., Honduras, 
C. A., que tiene a su cargo real y efectivamente la distribu
ción, en forma permanente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de los artículos siguientes: Tor-Trix picante, Tor- 
M x con barbacoa y Chees-Trix.

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
fecha wsnticinco de abñl de mil novecientos setenta y dos, 
ténmino del Ofmtrato un año promogable si no existe previa 
comunicación treinta días antes de su vencimiento.

CONSIDERANDO: Que et interesado ha llenado todos 
los naquisitos exigidos por la Ley  y  su Reglamento para la 
oWeadón de la Licencia de D istribuidor exclusivo de la  Casa 
Ocmercal Chitos de Honduras, S. de R. L., y que ha pagado 
el Impuesto leg^ correspondiente.

POR TANTO : Esta Secretaría de Estado, de confor
midad ctm lo establecido en los Artículos 2̂  3*̂  y 5̂  y demás 
^ñaposicimies aplicables del Decreto Legislativo N*̂  50 emi
tido cl 8 ^  octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Obnceder Licencia a : D ISTR IBU ID O R A  ISTM ANIA , 
S. de R. L., como Distribuidor exclusivo de la Casa Comer
cial CHTfOS DE HO NDURAS, S. de R. L., de los servicios 
c Mtícuios que se detallan en el preámbulo de esta Resolu
ción. Pdtftíquese esta Resolución en el D iario Oficial "L A  
GACETA" por cuenta del interesado, y a la presentación 
dá ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que ai efecto lleva la Dirección General de Economía 
y Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de Licencia 
coneapondiente. — N O TIFIQ U E SE  — ABR AH AM  B E N N A - 
TQM R.. Ministro de Economía".

Bztendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintitrés días
mes de febrero de mi! novecientos setenta y tres.

CARLO S A  SIERCKE, Q..
Director General.

(f l CARLOS A  SIERCK E Q. H ay un sello que dice: 
Dns&dón General de Economía y  Comercio.— República de 
HceducML

C B R T i r i C A C I O M

B  iofhmcrito. Director General de Comercio, certifica 
M Nsaohsúón que dice:

Aoatamdo h a  Leyes internas de esta LmtMwióm Guber
namental, rBaq^etuosamente manifiesto a  ustedes que "La^ 
Gaóeta O fSoal" que se edita en estw  TaBercs Tipogtáfieoa 
Nachmales (T ^ . N ae ), no ha sido alterado su precio. Como 
una satisfacción a su numerosa cüenteia, repito aquí sua  
precios: L a  Gaceta dei año em curso vale L  0A9 c/m, y h a  
anteriores L  lj09, por cada año atrasada.

A t ^ t a m ^ t e ,

M IG U E L  A . OCHOA  
Directw .

"R ESO LU C IO N  N^ 449b.— SE C R E T A R IA  D E  ECONO
M IA .— ^Tegucigalpa, D. C., veinte de febrero de mi! nove
cientos setenta y tres.

V IS T A : Para resolver la solicitud que con fecha tres de 
noviembre de mil novecientos setenta y dos, elevó a  la Se
cretaria de Economía, el Abogado Raúl López Castro, Mr 
su condición de Apoderado de E N R IQ U E  SCHM ID Y  EG I- 
DIO  T E N T O R I Y  CIA., S. de R. L., con domicilio en Coma- 
yagüela, D. C-, Honduras, C. A., contraída a  pedir se le  
otorgue a su mandante Licencia como Representante con 
jurisdicción en todo el territorio nacional, de !a Casa CMner- 
cial G A LV A N IZA D O R A  CENTRO A M E R IC A N A , S. A., con 
domicilio en Guatemala, que actúa permanentemente como 
Representante de compras o de ventas de la misma, colo
cando órdenes de compra o de venta directamente a laa 
firm as importadoras o exportadoras locales sobre la base 
de comisión o porcentaje de los artículos siguientes: lámi
nas galvanizadas de zinc lisas, láminas galvanizadas de zinc 
corrugadas.

R E S U L T A : Que el interesado acompañó carta de fecha 
dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y  nueve, que 
en una de sus partes literalmente dice: "Bln relación con d  
nombramiento de su apreciable Hrma como Representante 
de Galvanizadora Centro Americana, para todo el territorio 
de la República de Honduras, dicho nombramiento será efec
tivo a partir del de marzo de! presente año". L a  relación 
se considerará por término indefinido, ya que la carta no  
especifica el término de la relación.

C O N SID E R A N D O : Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la  Ley y su Reglamento para la  
obtención de la Licencia de Representante de la  Casa Comer
cia! Galvanizadora Centro Americana, S. A., y que ha pagado 
el impuesto legal correspondiente.

PO R  T A N T O : Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2  ̂ y  3  ̂ y  demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N^ 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E SU E LV E :
Conceder Licencia a : E N R IQ U E  SCHM ID Y  E G IM O  

TEN TO R I Y  CIA., S de R. L.. como Representante de la  
Casa Comercial G A LV A N IZA D O R A  CENTRO AM ER ICA
N A , S. A ., de los servicios o artículos que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta Resolución 
en el D iario Oficial "L A  GACB)TA" por cuenta del intere
sado, y a la presentación del ejemplar en. que se haga la  
publicación, inscríbase en e! Registro que al efecto lleva la  
Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase al 
interesado el Carnet de Licencia eorresnondiente.— NOTIPT- 
O UESE — ABR AH AM  B E N N A T O N  RAM OS, Ministro de 
Economía".

Extendida en Tegucigalpa. D. C., a  los veintitrés díaa 
del mes de febrero de mH novecientos setenta y  tres.

CARTEOS A . STERCKE
Director General.

(f\  CAR LO S A . SIERCKE Q. H ay un sello oue dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.— República 
H o n d w a ^
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H E R E J 7 C I A S C O N V O C A T O R I A

Í3  infrascrito, Secretario dei Juz
gado S^rundo de Letras, dei depar
tamento de Olancho, al público en 
general, hago saber: que este Juz
gado, mediante sentencia de fecha 30 
de enero del corriente año, declaró 
herederos ab intestato a los señores: 
Guadalupe Jácome, Lorenzo Jácome, 
Sofía de Jesús Jácome de Romero, 
Eva Susana Jácome, Federico Jáco
me y  Mercedes Am paro Jácome de 
Lanza, vecinos del municipio de Sa- 
lamá, en este departamento, en to
dos ios bienes, derechos y acciones 
que dejaron sus extintos padres Fe
derico Jácome Lobo y  Paula Torres, 
fallecidos en el municipio de Salamá, 
en el año de 1972, y se les concedió 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de heredero testa
mentario ni de otros ab intestato de 
igual o m ejor derecho. Los repregen- 
ta en la solicitud el Abogado Emilio 
Ballesteros Flores, de eŝ ê domicilio. 
Se manda a publicar en "L a  Gaceta", 
para los efectos de ley.— ^Jutícalpa, 
1" de febrero de 1973.

R afael Olivera h.. 
Secretado.

( f )  Rafael O livera h. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2" de Letras.—  
Juticalpa, Olancho.— Honduras".

5 M. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha treinta y uno 
de enero de mi! novecientos setenta 
y tres, dictó sentencia declarando a 
Cenara Sosa Méndez y  Luis Vallada
res Méndez, herederos testamentarios 
de su difunta hermana y tía respec
tivamente, Julia Sosa Méndez, con
cediéndoles la posesión efectiva de la  
herencia.— Tegucigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1973.

José Luis GaJe G,,
Secretario por ley.

f )  José Luis Gale G. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 3̂  de ío Ci
vil.— Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.— Honduras".

5 M. 73.

Nota de !a Admhistracíóo
Los originaAes qna ae en

víen para pubücawe en LA 
GACETA, deben esiar esenioa 
por un solo íreníe y, si posL 
bíe hiere a máquina.

L A  D íR E C aO N .

E l Consejo de Administración de CEMENTOS DE W N - 
D U RAS, S. A ., por este medio se permite convocar a sus 
Accion istas para que concurran a la Asamblea Generai 
Ordinaria, que se reunirá en su propio local, en San Pedro 
departam ento de Cortés, a las dos de la  tarde, del dia 
15 de marzo, para tratar de los asuntos a que se refiere el 
A rtícu lo  168 del Código de Comercio.

S i por fa lta  de quorum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la  fecha señalada, se verificará con los Accionistas 
que concurran el dia siguiente hábil, en el mismo local y  hora.

San Pedro Sula, 23 de febrero de 1973

E . R A F A E L  P E R R E R A ,

Secretario del Consejo de 
Administración.

23 F., 5 y 15 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

A  los socios accionistas de la EM PRESA CENTROAMERI
C A N A  DE INVERSIONES, S. A . de C. V. 'E C A  I S A " O 
C E N T R A L  AM E R IC AN  ENTERPRISES OFINVESTMENT8 
se Ies convoca a la sesión de Asamblea General que se llevará 
a cabo el día miércoles 21 de marzo de 1973, a las 7:30 p. m., 
en la  ciudad de Omaha, Nebraska, Estados Unidos de Améri
ca, por encontrarse actualmente la m ayoría de ellos en aquéCá 
población, y  con el fin  de tratar asuntos de carácter ordmario 
y  extraordinario, como lo indica el Artículo 182 del C ó3^  
de Com ercio, y  especialmente a los que se refiere el Artículo 
168 del mismo Código.

En caso de no haber quorum, la citada reunión se realiza
rá al siguiente dia, en la misma hora y ciudad, con los socios 
que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1973

E L  CONSEJO DE ADAÍINISTRACION
5 M. 73.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

A  los comerciantes de esta plaza y  al público en gener!^ 
se hace saber: que el tres de febrero del corriente año y  éa 
Escritura Pública autorizada por el Notario Ramón Válb- 
dares h., fue constituida en esta ciudad la Sociedad Mercantil 
*CERRITOS DE HONDURAS, S. A . de C. V.", con un caiátal 
in icial de Veinticinco Mil Lempiras. Tendrá su domicilio oí 
la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, y  por finalidad la 
explotación minera, y  las demás actividades finand^^ 
necesarias para el desarrollo de la empresa. La administracl& 
de la  sociedad estará a cargo de un Consejo de Admini8traci&).

Tegucigalpa, D. C., 1' de marzo de 1973

L A  DECRETARÍA
5 M . 73.
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TITULOS SUPLETO R IO S

gado de Letras Seccional, al público 
e a g e M T ^ , y
baoe aaber: que Jorge Adalberto N a- 
VMTV Puerto, mayor de edad, caaa- 
do, agricultor, hondureno, vecino del 
municiíHo de E l Porvenir, de este de
partamento, con fecha 9 de mayo 
del cMTient^ año, presentó ante este 
JuagaA) solicitud de Título Supleto
rio de un lote de terreno ubicado en 
^  lagM  de Saladito, de dicho término 
municipal, constante de 80 manza- 
zaa de extensión, y  lim ita: al Norte, 
tárenos de la Standard Fruit Com- 
pany y solar de Gilberto Cálix; al 
Sur, propiedad de José Scíórzano y 
rio Saladito; al Oriente, propiedad de 
Esperanza Cálix y Manuel M ejía; y, 
al Ocódente, propiedad de Virgilio 
Arzú y de la Standard Fruit Compa- 
ry; terreno que adquirió por compra 
hecha al señor Concepción Cálix M ar
tínez, mayor de edad, soltero, labra
dor y deí vecindario de E l Porvenir, 
y que no teniendo título inscribible 
es que solicita el presente, ofreciendo 
¡a información de los testigos: Pedro 
Figueroa, José Luis Valle y Horacio 
Martínez, propietarios, mayores de 
edad, y del vecindario de E l Porve
nir; que dicha propiedad la tiene cer
cad. w n  alambre de púa, y dentro de 
ella se encuentra construida una ca
sa de 24 varas en cuadro, piso de ce
mento, paredes de madera, techo de 
mnc, ciáo raso de cartón, con cocina 
anexa, de 16 pies de largo por 10 
pies de ancho; que tiene cultivados 
media manzana de café en produc- 

áHx^es frutales, guineos, plá
tanos y yuca.— La Ceiba, 14 de agos
to de 1^2.

Agustín Rodríguez C., 
Secretario.

(f j Agustín Rodríguez C. H ay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras. 
—La Ceiba, Dpto. de Atlántída, Hon
duras"

5 M , 4 A. y 4 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Judi- 
díd, al público, y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 7 de 
nmyo del corriente año, el señor Ro
berto Erazo Fleetwood, m ayor de 
edad, soltero, comerciante, y vecino 
de La Masica. presentó ante este Juz
gado solicitud de Título Supletorio de 
¡m solar ubicado en el mismo lugar, 
con las dimensiones y colindancias 
mguien^ee al Nort^, 80 pies 4 pulga- 
daa con calle pública; al Sur, 68 
pies, cmi propiedad de Benjamín Mo
lina; al Este. 187 pies, con calle pú
blica; y, al Oeste, 184 nies, con pro
piedad de Miguel Molinero. Pedro 
Cruz, Concepción vda de Ocampo; 
solar que se encuentra debidamente 
cercado con alambre de púa, y  culti
vado con árboles frutales, y que por 
no tener título inscrito, solicita djehp

Título Supletorio.— L a  Ceiba, 2 de ju 
nio de 1971.

Agustín Rodríguez C., 
Secretario.

( f )  Agustín Rodríguez C. H ay un 
sello que dice; "Juzgado de LetKts::̂ —  
La C<ába, departamento de Atlántida. 
— ^Honduras".

5 M., 4 A. y 4 M. 73.

E l suscrito, Secretario del Juzga
do Segundo de Letras de lo Civil, del 
departamento de FS-ancisco Morazán, 
para los efectos legales, a l público 
en general, hace saber: que con fe
cha 21 de febrero del corriente año, 
se presentó a este Juzgado el señor 
Pedro Arturo A lvarado Amador, 
mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino en la ciudad de Comayagúela, 
con residencia en Mateo, de aquella 
jurisdicción, solicitando Título Suple
torio de un terreno, situado en la 
aldea de Mateo, de la jurisdicción de 
Comayagúela, del departamento de 
Francisco Morazán, como de una 
manzana de extensión superficial, el 
que colinda asi: ai Norte, con pro
piedad del señor José Manuel Lagos; 
aJ Sur, con propiedad de la  señora 
Jacoba Varela; al Este, con propie
dad de la señora Ramona Escoto, 
camino real de por medio, que condu- 
M a l a  m onona de U p a^^  y, ad 
Oeste, con propiedad del señor Bal- 
bino Almendárez y  Francisco Am a
dor. Este terreno lo hubo por com
pra al señor Francisco Moneada 
Amador, ya fallecido, compra que 
hice con fecha 17 de junio de 1955; 
el inmueble antes descrito carece de 
nombre especial. Para acreditar tales 
extremos, ofreció la información de 
los señores: Raúl Am ador Amador, 
Elias Flores A lvarado y Policarpo 
Amador, todos mayores de edad, sol
teros, labradores y vecinos de la ciu
dad de Comayagüela, con residencia 
en la aldea de Mateo.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 28 de febrero de 1973.

Joaquín MunJio M..
Secretario.

( f )  Joaquín Murülo M. Hay un sello 
que dice: ^'Juzgado 2̂  de letras de 
!o Civil".— Tegucigaípa, Francisco 
Morazán.— ^Honduras.

5 M  4 A . y 4 M .  73.

í!I infrasento, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
lem pira, al público en general, hace 
saber: que con fecha dieciocho de no
viembre del corriente año, el señor 
Reginaldo Guevara Ramírez, mayor 
de edad, casado, agricultor y  ganade
ro, hondureno, y  vecino del municipio 
de L a  Campa, en este departamento, 
y  con residencia en la aldea de Gua- 
najulque, de dicha jurisdicción, pidió 
Titulo Supletorio de los inmuebles 
sigmentoB: a ) Prim er Lote.— Sito en 
el lugar denominado E l Borde de los 
Ocotes, de la  aldea de Guanajulque, 
de !a expresada junadiedóm mnnici-

p ^ d e l A  C ^ m ^ ^ d q ^ e  turne tma 
extensión de más o menos cuarenta 
manzanas, acotado en todos sus rum
bos con madera muerta, alambre, ci
miento y zanjo, cultivado en toda su 
extensión de zacate jaraguá y  catín- 
güero, el que tiene como limitaciones 
especiales las siguientes: al Norte, 
con terrenos de propiedad de la su
cesión de Nicanor Hernández; ai Sur, 
terrenos del municipio de Santa Cruz 
y  río Coto, de por medio; al Este, te
rrenos de la misma sucesión de Nica
nor Hernández; y, al Oeste, con te
rrenos que pertenecieron a  don Regi- 
naido Muñoz, ahora de propiedad de 
don José Ayala. Segundo Lote.— Si
tuado en la misma aldea de Guana
julque, de la jurisdicción municipal 
de La  Campa, denominado BH Toril y  
La Laguna, cercado en todos sus rum
bos con cimiento y alambre de púa, 
cultivado en su extensión con zacate 
jaraguá y camalote, dicho lote tiene 
una extensión superficial de treinta y  
cinco manzanas, estando construido 
en el mismo, una casa de habitación 
de su propiedad, la  que mide veinti
séis varas de largo por siete de an
cho, construcción de adobe, cubierta 
de tejas, madera aserrada, repellada 
por dentro y por fuera con mezcla y 
arena, el suelo fundido con cemento 
y partes enladrilladas con ladiiHo de 
barro, consta de dos piezas, una para 
dormitorio y otra para sala, con otra 
mediagua que sirve para comedor, 
con dos cocinas para refogar maíz, 
con su respectivo corredor, que mide 
el lai^o de la casa, cubierta de tejas, 
está ésta dentro de un solarcito cer
cado por aparte en la  misma propie
dad, que mide una manzana de exten
sión, habiendo cultivos de café, 
plátanos y árboles frutales; dicho 
lote de terreno, incluyendo la casa, 
üene como limitaciones generales las 
siguiente: al Norte, con propiedades 
de Jesús Hernández Rivera; al Sur, 
con propiedades de Clara Rodríguez 
de Guevara, Leopoldo Muñoz, quebra
da Ceiquínora de por medio; al Este, 
con propiedad de José Ayala y el so
licitante: y, al Oeste, propiedad de 
Miguel Rivera. Tercer Lote.— Este es
tá situado en la misma aldea de Gua- 
najulque, de la expresada jurisdicción 
municipal de L a  Campa, tiene una ex
tensión superficial de &eciséis man
zanas, acotado de cimiento y alambre 
de púa, culti^ ado en su m ayor parte 
de zacate jaraguá y parte de café, 
plátanos y árboles tíntales, y tiene 
las siguientes colindancias: al Norte, 
con propiedad de Albertina y Loren
za RodHg;uez: al Sur. con propiedad 
de José Ayala; al Este, con propie
dad de la sucesión de Nicanor Her
nández; y  al Oeste, con propiedades 
de Mig\iel Rivera y  Cornelio Rivera, 
y casa de la Escuela de Guanajulque. 
Para acreditar la propiedad de los 
terrenos descritos, ofrece la informa
ción de los testigos: I^,eono!do Mnñoz, 
Manuel Muñoz v  Fredy Díaz Andi^de, 
mavores de edad, casadr^s. agricnlto- 
rM h sd b sp d b M T m ^ yM h A ^ P o E h ^ ^
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C O I ^ l / O C j ^ T O R I J L H E R E N C I A S

C L 7 2 V / C A S  S .  A .

Convoca, a, los señores Accionistas para que concurran 
el día viernes 23 de marzo de 1973, a las 7:30 p. m., en el 
edificio de la sociedad, a la samblea General Ordinaria, para 
tratar los asuntos relaciondos con el Artícu lo N- 168 del 
Código del Comercio.

En caso de no haber quorum en la  fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día sábado 24 de marzo de 1973, en 
el local y  hora indicada, con los accionistas que concurran.

C L 7 N / C A R  V 7 E R A , S . A .,

Dr. EDGARDO ALONZO M., 
R ecre fc trio  JM wfu

5,12 y  19 M. 73.

pMco el tereoio, homdnreñoe, y  veci
nos del municipio de La. Campa, en 
este departamento.— Gracias, 21 de 
diciembre de 1972.

E . Hércules R., 
Secretano.

( f )  E . Hércules R. H ay  un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.— Gracias, 
Depto. de Lempira.— ^Honduras".

4 E., 5 F. y  5 M. 73.

REGISTROS D E  M ARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de SOCIE- 
TE DES USELES CIDmnQUES 
B H O X & F O U LE N C , sociedad anóni
ma, organizada bajo  las leyes de 
Francia, domiciliada en 22, Avenue 
Montaigne, París Se, Francia, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

I M O V A N E
para distinguir: productos farmacéu
ticos y veterinarios; y  la  cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, ios demás documen
tos de ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa, 
D. C., siete de febrero de mil nove
cientos setenta y  tres.— (f )  Daniel 
Casco L., Carnet 112". Lo que se 
jxm eencom K hm ^d^^hdpuM M opa-

ra  los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 12 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,
B e ^ s t r a d w .

22 F.. 5 y 15 M. 78.

E l infrascrito, Secretario dd Juz- 
gado de Letras Tercero de lo CSvü, 
del departamento de Francisco Atb- 
razán, para los fines legales y sub
siguientes, al público en general, ha- 
ce saber: que en sentencia dictada 
por este Juzgado con fecha veintiséis 
de febrero del año en cusro, fue de- 
clarado el señor Noé Danilo R. ÍE- 
ralda Sierra, mayor de edad, casaA), 
bachiller, y  de este domicilio, h^ie- 
dero ab intestato de su difunta madre 
legítima doña Lidia Sierra Ferrera 
viuda de Miralda, y se le concede la 
posesión efectiva de la misma, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.— Teguc^alpa, D. C., 
28 de febrero de 1973.

Arturo Cáceres Mótales  ̂
Secretario por ley.

( f )  A rturo Cáceres Morales. Hay un 
sello que dice: ' Juzgado de Letras 3̂  
de lo Civil.— ^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— ^Honduras".
5 M. 73.

E l in&ascrito, R e^ tra d o r de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de i^bKmo<^d año en 
admitió la  solicitud que dice: "Re
gistro de m arca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de 
H O F F M A N N L A  B O C H E  PRO  
D UCTS M M FFED , corporación de 
Berm uda, domiciliada en Woodbour- 
ne Avenue, ciudad de Hamilton, Ber
muda, vengo a pedir el registro de 
la m arca de fábrica, consistente en 
la palabra:

ROCATEST
para distinguir: productos químicos 
para usos científico y médico; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tam pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra form a apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— ^Tegucigal- 
pa, D. C., quince de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f )  Da
niel Casco L., Carnet 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para ios efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C-, 24 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,
Xcyjírcdw .

3, 13 y 23 M. 73.

E l infrascrito, Secretario dd Juz- 
g a ^ d e l ^ ^ ^ ^ T ^ T M m d e ^ C m ^  
del departamento de FrancMco 
razan, al público en general, y pará 
los efectos de ley, hace saber: qw  
este Juzgado de Letras, con fecha 
ocho de febrero del año en curso  ̂dic
tó s^n^nda a:
Godoy Rodríguez, heredera ab intcâ  
tato de su difunta madre legítima 
Purificación Rodríguez, y le cwcade 
la ^ M e d m ie ñ M h ^ d e ^ h a m M ^  
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o m ejor derecho.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 8 de febrero de 1973.

Srio. por Ley.
( f )  José Luis Gale Guiüén. Hay na 
sello que dice: "Juzgado de Letras3* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, F n m e ^  
Morazán, Honduras".
5M . 73

E l infrascrito. Secretario por L ^ , 
del Juzgado de Letras Tercero de Jo 
Civil, del departamento de Franosco 
Morazán, para los fines legales y sub
siguientes, al público en general, hace 
saber: que en sentencia dictada pw  
este Despacho, con fecha dieciséis 
de enero del año en curso, fue deda- 
rada heredera ab intestato, a la se
ñora G loria Cordelia Chávez Pino, 
mayor de edad, soltera, oñdos do
mésticos y de este vecindarioí de 
todos los bienes, derechos y acdooes, 
que a su defunción dejara su )ñ&mto 
padre natural don Emilio R. Pinô  y 
se le concede la posesión efectiva dé 
la  misma, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor dewdm.— 
Tegucigalpa, Distrito Central, 16 de 
enero de 1973.

Arturo Cáceres Mondes,

( f ) Arturo Cáceres Morales. Hay M 
seúo que dice: "Juzgado de Letrw y  
de lo Civil.— ^Tegucigalpa, Frandseo 
Morazán.— Honduras".
3 M. 73.
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Viene de la la  págtna
AJtwado Puerto, mayor de edad, casado, 
Abogado y vecino de este domicilio, en nü 
eaFbCter de Ministro de Relaciones E!xte- 
riMea, autorizado para celebrar este Con- 
bf!do, que en adeiante se llamará "El Qo- 
MoiM" por una parte, y por otra Rodolfo 
Aê uê iO Lagos H., mayor de edad, aoitero. 
Bachiller en Ciencias y Letras y de este 
adamo vecindario, a quien se le HanaarA 
Til Becario' en el curso de este documento 
han convenido en formalizar el Contrato 
que se expresa en las cláusulas siguientes:

Primera: 'El B êcario ", Rodolfo Augusto 
Lagos H., va a realizar estudios de Medi
cina y Cirugía en la Universidad Nacional 
AttMnoma de México en los Estados Uni
dos Mexicanos.

t: "E l Gobierno" concede al Be
cario una Beca de L  350.00 al mes, que 
serán girados durante siete años completos 
a partir del primero de septiembre del año 
on curso.

Tlcmera: "El Becario" hace formal prv- 
moss de poner toda su dedicación, inteli
gencia y actividad para aprobar con éxito 
y en su debido tiempo, las enseñanzas que 
so le impartan, quedando obligado por este 
acto, que tan pronto termíne sus estudios 
se presentará a "El Gobierno" con ei ob
jeto de ponerse a la orden para prestar 
servido efectivo al Estado especialmente 
la rama de sus conocimientos adquiridos y 
en d htgar que !aa necesidades del servicio 
lo requiera.

Cuarta: Es entendido que "E l Becario" 
durante el tiempo que permanezca haciendo 
estudios a que se refiere este Contrato 
quedará sujeto a las Leyes y Reglamentos 
de Honduras en lo que fueren apHcaMes 
da dichas actividades. Queda obligado a 
reint^rar a "El Gobierno" el monto de la  
Beca recibida, sin perjuicio de las respon- 
ssWBdadea penales por la falta o delito que 
tal hecho puedan deducir, en caso de que 
"El Gobierno" lo hubiere deseado ocupar.

Quinta: En la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, se llevará el registro de "E l 
Becario" correspondiente a los resultados 
en sus estudios, de acuerdo con loa infor
mes que se obtengan con relación a ellos, 
sí per su conducta o aplicación poco satis
factoria desacreditase al Gobierno de Hon
duras, se decidirá la cancelación de la 
Beca, y pedirá las sanciones correspon- 
dienteá

Sexta: 'E i Gobierno" se reserva el dere
cho de rescindir este Contrato, por incum- 
piimiento de parte de "E l Becario" Rodolfo 
Augusto Lagos H., de las obligaciones con
tenidas en el mismo y por razones de orden 
económico. Es entendido que el Presupuesto 
es anual y por ello cada año se revalidará 
el acuerdo del otorgamiento de la Beca.

Séptima: "El Becario" tiene derecho al 
pasaje de ida y regreso cuando haya ter
minado sus estudios o cuando por razones 
de orden económico el Estado no puec^ 
acguhr sosteniendo la Beca. Se excluye de 
este derecho si tuviere que regresar por 
falta de aplicación o mala conducta. En fe  
de aceptación de lo estipulado en todas y

Páaa A tá p&gina N? 12

Viene de !a la página
TITU LO  4-Ü3-1

R E LA C IO N E S  EXTERIORES  

Programia 1-01

AD M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L  

U N ID A D  EJECU TO R A: Oficina del 3ecrq^9MíQ 

1 SER VIC IO S PE R SO N A LE S

111 1 00830 Sueldos y  Saiaiios Perm anentes___________  L  4.M0.00

p T í^ ra m a  1-0%

SE R V IC IO  DIPLOM ATIOO  

U N ID A D  EÍJECUTORA: Cuerpo DlpIomAüco 

1 SERVICIO S PER SO N ALES

m  1 00910 Sueldos y  Salarios Perm anentes----------------
118 24 01140 Gastos de Representación Em bajadas y  De

legaciones ................................................. —

Program a 1-03

SERVICIO  CO NSULAR  

U N ID A D  EJECUTO R A: Cuerpo Cfmsular 

1 SER VICIO S PER SO N A LE S

111 1 01200 Sueldos y  Salarios Perm anentes............ ....

33.300.00

22.000.00

14.400.00

Suma Relaciones E xteriores........................ L  74.680.00

DESGLO SE D E  SU ELD O S Y  SALARIO S P E R M A N E N T E S

Program a 1-01

A D M IN ISTR A C IO N  C EN TR AL  

A eÜ T idad  01 

Dirección Superior

Amaaata
Código do 

Beagión ia Cinac Doaeñpeión
SuoHo Saüei- Moa- 
Aetuoi tado auo!

355 415 60 720.000010 004106 Secretaria Comisión...

Actividad 02
Secretaría Ministeriai

0004 004106 Secretaria n ............
0005 002106 Ofic. Mecanóg. H  ..

Actividad 04
Administración

0005 050506 Contador I  _________
0006 003106 Oficinista Taqui. H ...

Actividad 05
Servicio de Protocolo

0001 969103 Ofic. de Protocolo H  1.000 LlOO 100 L2Q0.00

280
220

330
265

370
310

360
310

90
90

30
45

1.080.00
1.080.00

360.00
540.00
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Programa 1-02 

SERVICIO  D IPLO M ATICO

Repreaentación Dipíoamática

Código do 
Hondón !a Choz Descripción Mensual

Total 
9 Meses

Gran Bretaña

0061 000102 Agregado C iv il................. 1.200.00 10.800.00

Códi o d Su#Mo 
haaglán la lou Do*cTÍpóón Aetud

SoU Men
tad 8uol Anua!

Alem ania

00106 Oficinista ............-... 500 600 100 1.200.00

C ó ^ o  de 
Beujg^ón ia triase D escripdw Mensual Anual

Panam á

94 000107 Agregado M ilitar............. 1.500.00 18.000.00

Alemania

11 Meses

96 00106 Oficinista .. .........- ... ...... 300.00 3.300.00

Program a 1-6$

SERVICIO  C O NSULAR

U N ID A D  EJECUTORA: Cuerpo Consular

AddvMad 61

Representación Consular

Código de 
H ea^ón ia t9ase Deseripdón Mensual Anual

0031 00102 C ó n s u l  General en Los 
Angeles, California 1.200.00 14.400.00

A Quien interese
Loa chequea que ae eadAau. 

duA u eaios TaUetea d̂ MHa da 
aey a nombae del Direcíoa A  
pogndía Nacional.

V ien e  de ia  ijAgina N9  11 

caáa una de las cláusulas que eoottHM, 
ambas partes lo ratifican en twa 
res de iguai contenido, destinado uno para 
"Ei Gobierno" otro para ia Dirección Qe- 
neral del Presupuesto y el tercero pera 
Becario", en la ciudad de Tegucigaipa, Dis
trito tral, 8 treinta y un diae dd 
mes d gosto mít nove íentos setwita 
y dos f)A n  Alvarado Puerto, IdMs-
tro d elacio Exteriore —(f) Rodt^
Augu Lago Comu íqueae.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despadto 
oe Relaciones Exteriores,

Andéis Aivarado

H E R E N C I A

TITULO  4^06-1

H A C IE N D A  Y CREDITO PU B L IC O  

Programa 1-06

A P L IC A C IO N  LEYE S D E  T R IB U T A C IO N  
A D U A N E R A

U N tD A D  EJECUTORA: Dirección GHtem l 
de Aduanas

12 02470 SER V IC IO S NO  PER SO N A LE S  
25 Arrendamiento de Edificios, Terrenos y

Equipos L  22.200.00

E i infrascrito, Secretario dd Jua
gado de Letras Tercero de !o CM!, 
de! departamennto de Francisco Mb- 
ras&n, al púbüco en general y para 
loa efectos de ley, hace aaher: que 
este J u gad o  con fecha veintMete 
de febrero de mil novecientos aetauta 
y  tres, dictó sentencia declarando a 
la  señora M aría Isabel Andino To
rres, heredera ab intestato de su di
funto padre natural Salvador Andímo 
Quiñónez, concediéndole el dcMCho 
de todos los bienes y acciones y la 
posesión efectiva de dicha haMada, 
sin perjuicio de otroe heredaros de 
igual o m ejor derecho.— Tegudgalpa, 
27 de febrero de 1973.

José Luis Gale GL,
Secretarlo por hy.

( f )  José Luis Gale G. Hay un sdh 
que dice: "Juzgado de Letras 3̂  da 
lo G vü .— Tegucigaipa, FranehMO 
razán.— Honduras."

(Cmt^wtMard)
7Cesî )6At.!-A 0 C WHOKW-t A
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